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Atento saludo.

Adjunto al presente allego memorial - Recurso.
Nuevamente allego la Póliza Judicial.
Proceso Verbal
Ddte: Manuel Dolores Cuero Montaño.
Ddo: Carlos Mario Trujillo Espejo y Banco Finandina S.A.
Ruego a usted acusar recibido.

Cordialmente,

LUCILO SINISTERRA M. 



Santiago de Cali, 06 de mayo de 2021 
 
 
Señora 
JUEZ TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 
 
REF.PROCESO VERBAL 
DDTE: MANUEL DOLORES CUERO MONTAÑO 
DDO: CARLOS MARIO TRUJILLO ESPEJO Y FINANDINA  
RAD: 11001400303220200024200 
 
 
LUCILO SINISTERRA M., mayor de edad, domiciliado y residente en Cali Valle, 
identificado con la C.C.No.6.383.429, expedida en Palmira Valle, abogado en 
ejercicio portador de la T.P.No.56.628 del C.S.J., obrando en mi condición de 
apoderado judicial del demandante, de manera respetuosa me permito manifestar 
a usted que interpongo recurso de reposición en subsidio el de apelación contra el 
auto de fecha 03 de mayo de 2021, notificado por Estado Electrónico el día 04 del 
mismo mes y año, por medio del cual manifiesta: 
 

1. “No tener en cuenta la póliza allegada comoquiera que como se advirtió en 
un auto anterior, no obra el valor asegurado; en este punto se le informa al 
abogado demandante, que no existe en el plenario ninguna póliza del 29 de 
septiembre. 

 
2. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, notifique 

en debida forma a la parte demandada, de acuerdo y en la forma ordenada 
en el auto admisorio de la demanda, pues ello recae en la parte interesada 
en el pleito y no en el despacho; lo anterior, so pena de decretar la 
terminación del trámite por desistimiento tácito, en virtud del artículo 317 del 
C.G.P.” 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

Señora juez, la demanda fue admitida mediante auto del 21 de septiembre 

de 2020 y, en el numeral quinto del Resuelve usted fijó una caución de 

$24.000.000 m/cte. 

 

Con fecha 29 de septiembre de 2020, la Aseguradora Solidaria de Colombia, 

me expidió la Póliza No.420-48-994000002219, con un valor asegurado total 

de $24.000.000 m/cte., en la cual, en los datos del obligado a prestar caución, 

colocó BANCO FINANDINA S.A. O FINANDINA ESTABLECIMIENTO 

BANCARIO, cuando  en realidad el obligado a prestar la caución es el 

demandante señor Manuel Dolores Cuero Montaño, error que informé a la 



Aseguradora una vez revisé la Póliza; así las cosas, el día 1 de octubre de 

2020, la Aseguradora expidió el Anexo: 1, corrigiendo el yerro; por tal razón, 

en dicho anexo no colocó el valor asegurado, pues ya estaba en la Póliza 

original inicialmente expedida el día 29 de septiembre de 2020; solamente en 

ese anexo 1 se corrigió repito, lo correspondiente al tomador, la Póliza está 

bien y es válida.  

 

Procedí a enviar al juzgado la Póliza original inicial y el anexo 1, el día 1 de 

octubre de 2020, ver anotación en la rama de 5 de octubre de 2020, en donde 

indica que allegué la Póliza. 

 

No obstante, mediante auto del 5 de marzo de 2021, el Despacho me requirió 

para que en el término de diez (10) días aportara la Póliza debidamente 

corregida, “comoquiera que el valor asegurado aparece en cero y no se 

corresponde a lo ordenado en el auto admisorio de la demanda”. 

 

El día 10 de marzo de 2021, en cumplimiento del requerimiento de su 

Despacho, allegué nuevamente la Póliza, manifestando:   

 

Me permito allegar al Despacho la Póliza judicial, conforme lo ordenado en 

Auto admisorio de la demanda, cuantía de la Póliza $24.000.000.  

 

Es de aclarar que, el día 29 de septiembre de 2020, la Aseguradora Solidaria 

de Colombia, me expidió la Póliza de Cumplimiento de Caución Judicial 

No.420-48-994000002219, en la cual en los “DATOS DEL OBLIGADO A 

PRESTAR CAUCIÓN“, colocó BANCO FINANDINA S.A. O FINANDINA 

ESTABLECIMIENTO BANCARIO, cuando en realidad el obligado a prestar 

la caución es el señor MANUEL DOLORES CUERO MONTAÑO, por lo que, 

por solicitud del suscrito, el día 1 de octubre de 2020, la Aseguradora expidió 

el Anexo: 1, corrigiendo el yerro, por tal razón, en dicho anexo no colocó la 

cuantía, por cuanto ella consta en la primera que se expidió. Favor revisar 

los dos documentos, el de 29 de septiembre y el de 1 de octubre, todos de 

2020. 

 

Contrario a ello señora juez, usted determina no tener en cuenta la Póliza 

con el argumento de que no obra en ella el valor asegurado, concluyendo 

que no existe en el plenario ninguna póliza, cuando en realidad la Póliza si 

existe y con su valor asegurado de $24.000.000, tal como fue ordenado en 

el auto admisorio de la demanda. 

 

Respetuosamente manifiesto creo el Despacho se equivocó en su 

apreciación, en el sentido de mal interpretar mi escrito, confundiendo la fecha 

del envío de la Póliza con la fecha de expedición de la misma. Este análisis 



lo extraigo del hecho de decir en el auto recurrido que, “no existe en el 

plenario ninguna póliza del 29 de septiembre”. Pues, repito, la Póliza fue 

expedida el día 29 de septiembre de 2020 y el anexo: 1 corrigiendo 

solamente el nombre del tomador, fue expedida el día 1 de octubre de 2020, 

quedando así correctamente expedida la Póliza. 

 

Con todo respeto, le solicito se digne revisar el correo del día 10 de marzo 

de 2021, Hora 0:30 PM con 2 archivos adjuntos, en él encontrará la Póliza 

inicial con un valor asegurado de $24.000.000 y la corregida anexa que no 

tiene valor, por cuanto como ya se dijo, solamente se corrige el nombre del 

tomador de la Póliza, lo demás queda igual. Creo el Despacho a su digno 

cargo, revisó solamente el anexo 1 y no la Póliza inicial de fecha 29 de 

septiembre de 2020 que contiene el valor asegurado. 

 

Adjunto nuevamente la Póliza judicial inicial por un valor asegurado de 

$24.000.000 m/cte., y el anexo donde consta la corrección del nombre del 

tomador. 

 

Igualmente, adjunto la constancia del envío al correo del Despacho, con el 

escrito aclaratorio. 

Señora juez, en mi criterio, las medidas cautelares cumplen dos funciones: 
1. Asegurar el pago de la obligación demandada, y. 
2. Presionar a la parte demandada con el objetivo de logar rápidamente un 

arreglo, para el desembargo de sus bienes. 
 
El no tener en cuenta la caución legalmente prestada, es negarle al 
demandante las medidas cautelares solicitadas y, esto trae como 
consecuencia, la negativa del acceso a la justicia, en franca violación al 
debido proceso.   
 

Ha manifestado la Corte Constitucional en reiteradas Sentencias, respecto a 

las medidas cautelares y la caución, entre otras, lo siguiente: 

Para la Corte, las medidas cautelares, son aquellos instrumentos con los cuales 

el ordenamiento protege, de manera provisional, y mientras dura el proceso, la 

integridad de un derecho que es controvertido en ese mismo proceso. De esa 

manera el ordenamiento protege preventivamente a quien acude a las 

autoridades judiciales a reclamar un derecho, con el fin de garantizar que la 

decisión adoptada sea materialmente ejecutada. Por ello, esta Corporación 

señaló, en casos anteriores, que estas medidas buscan asegurar el 

cumplimiento de la decisión que se adopte, porque los fallos serían ilusorios si 

la ley no estableciera mecanismos para asegurar sus resultados, impidiendo la 

destrucción o afectación del derecho controvertido. 



  

MEDIDAS CAUTELARES-Sustento constitucional 

  

Las medidas cautelares tienen amplio sustento constitucional, puesto 

que desarrollan el principio de eficacia de la administración de 

justicia, son un elemento integrante del derecho de todas las personas 

a acceder a la administración de ‘justicia y contribuyen a la igualdad 

procesal. 

  

CAUCION-Significado/CAUCION-Finalidad 

  

la caución, definida en el código civil, significa generalmente cualquier 

obligación que se contrae para la seguridad de otra obligación propia o ajena. 

Es decir, dentro de cualquier proceso, la caución como una medida cautelar 

que es, tiene la finalidad de asegurar el cumplimiento de la sentencia y por ello, 

puede entenderse como un medio para asegurar el resultado. Por su naturaleza, 

la caución sirve para el resarcimiento de perjuicios a favor del demandante 

hasta un monto determinado. En sentencia C-316 de 2002, la Corte afirmó que 

“en términos generales, el sistema jurídico reconoce que las cauciones son 

garantías suscritas por los sujetos procesales destinadas a asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones adquiridas por éstos durante el proceso, así 

como a garantizar el pago de los perjuicios que sus actuaciones procesales 

pudieran generar a la parte contra la cual se dirigen. Así entonces, mediante 

el compromiso personal o económico que se deriva de la suscripción de una 

caución, el individuo involucrado en un procedimiento determinado (1) 

manifiesta su voluntad de cumplir con los deberes impuestos en el trámite de 

las diligencias y, además (2) garantiza el pago de los perjuicios que algunas de 

sus actuaciones procesales pudieran ocasionar a la contraparte. Las cauciones 

operan entonces como mecanismo de seguridad e indemnización dentro del 

proceso”. 
 

Así las cosas, reitero a la Honorable Juez, se digne REVOCAR dicho auto, 

en consecuencia, se disponga decretar la medida cautelar solicitada y, que 

una vez ejecutoriada la misma, se proceda a notificar a los demandados. 

 

Cordialmente, 

 
LUCILO SINISTERRA M 



 

 

 
  



 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

  
 
 


